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MINISTERIO
DE' INFORMACION y TURISMO

OltDEN de 26 de abril de 1989 por la que·'e con·
110M el «Premio E","1lo1 dtJ Turismo para Pe.Ucultu
tU Largo Mma;e» corre!1x»uUente al 41iQ 1969.

~. Sres.; La Orden de 8 de febrero de 1964 creo el
~ Ilopallol de Turlamo par. Pelloulaa da LargO Metraje»,
_ el lI1l de ostunular y fomentar la _1_ de pelleUlas
que. t'euniondo 1&1 neoeaari.. e&lldad&8 om.m_i.fIo8lI. poae.
_ _.. o ox.lt....." loo etr&etlvoo tur1ltloéll de l!lIl>aiIa
Posteriormente. la Orden da 22 de abril <le 11165 _blecló n_
TU _ Y der<>fó 1& antenO!' da 8 de te_ de 1~: y la. de
11 da &brU da 111lM v 11 de dlm-bre da lH'l modlll_ , ...
_ la oom-",lón del Jurodo. La experjeI)ela od<lUl.r1da
en los dltinios afies aconseja, sin embargo, mod11lcar 1U b....a
da __ón dal lIldl_ Premio, da mcillo q u1t.o coordi·
lJ_ ..., la ·.,..¡_ón clf la De1loula a la que -.... el
PremIo C01IlO pollcula da Inter. ~. de _do con lo
~en la Orden de 19 de agosto de 1964. Se 10fP'1' con ello
no _ el InoNftlelJto de l. o.yud& q... el MIn_ pU&cla preso
tar • este tipo de real_on... que de par 11I _n una &1ta
lnvenlóJl s1DQ Que la pelicula premida encuentre mayores faci
lidades de d!tusiÓll, al quedar mejor entroncada en el sistema
gener.l de producclÓ11 y _cIaIIoaélÓll cinematográfica Y
mejor vigilada su c&1ldlod clnelIlatoRrtlloa,

En su virtud. este Ministerio ha tenido a biEn disponer:
Articulo l.0 El Premio Espafiol de Turismo para Pel1culas

de Largo Metraje de 1969 tendrá por cuantla total la cantidad
de _ 1IIIIlo_ da peleta. y lO otorpr. a 114uolla ¡>ellcula es
PIllloIt. lIue mejor muut.re O ePlto los atrODtlvoo de EsI>!<fia Y
.... ftlIoru tll1'lotlllOl Y lO le q'!Ya NOOIlllOI<lo la OOIldlcíÓ11 de pe.
llcul& de Interés especial, conforme a lo dlspueoto en la Orden
de 19 de agosto de 1964.

Art. 2.- Podrá%! aspirar &1 P1'Cllo ¡al ~u1U 0I'Y0i pro_ .,.,.., _ P"__ el la P\l'eoolÓD Gener&1 de CUI·
tur. PopulM' y lIapectáoul.. aIIta del dla 15 do Ie\ltlallllbre de
1_: t:.clI. __ debortIl 0lDIl1lr loa I'flI\lI8Itoo utableoldos
en 1& (If<\iiD de 11 de~ de 19M PlII'a la declllraclbn do pe.
lIcula de In__!al. Y deboráD Ir _DlementodoS con
_ dlJúldo &1 0__al de~ d$ '1'urIIlno
_-..so 1& pre1;4IlslÓll de __ a loo bel\eflolOl de l.
prelleI1te Orden. O<m 1& Inotanela le lI4J1mtar{¡ UIlad...-lolÓll
~ de 1&1 1oc_..,.,. pr_.. Y UII i>lllll e dI8t.rlbu
ción y exhibición en Espafia y en el elttranjel'o do la pellcula.

Art. 3.° En la solicitud se hará constar. expresamente que el
concurrente se compromete a dejar en propiedad del Míniste
rlo de !Ilfonnación y Turismo una copla de la pellculal libre
de todo lINlO. as! como a expedir antes de llacerae ~..,Ivo el
Pr<!Inlo una aulorlB&ción l1'reY_1e a _or da '"""" Depar.
tamento pora la utilización di! la COPla a fines de publlcldad
turlst1ca en proyecciones gratuitas.

Art. 4.° Los proyectos presentados serán examinados por
tul Jurado oonJItltuldo por 01 DIrector _al de Prom.oclón
del Turismo, como Presidente, y. el subdlrectot. ceneral de Es
pectáculos. como Vicepresidente; como Vocales, el Jefe de la sec
ción de _ del TurI$lllO. ti Jete de la _ón de Propa
gaI><la Turlstlcá el Jele de la eección de Información Turlstl·
ca. .,¡ _lo del rnotituto de EitUdloi 'I'urIatI_ el Jefe
de la 5ecelón de Clnelnatografla y tres mlembrOll de la COlIll·
slÓll de ApreclaolÓll de Pellculas de~ados por el Plrector
general de Cultura Popular y Espectácluklo.~ como Sé
cretarto el de la .Junta de Censura yAprec1aclón de Películas.
Dicho Jurado deberá emitir su fa.no antes del 1 de octubre
de lJ8t.

4rf;. 6.° En td cuo de que mnguno de loa pr~~tos presen
taa NUIlIese. a juicio del Juradd. IOll mérltoO lI1Il'lolentes para
.... acreedor &1 Premio. éste ....á declarado desierto.

tlIVISAS

1 libra ..terllna .
1 franco .Uizo """ o ••••••••• o, ••••••••••••

100 franooa bella.s (*) , .
1 marco alemá.n , ,. .

100 U1"aa italia.na.s: " o •••••••••• _ ••

1 florln hol&n<léo ' . '" : .
l' GOrO!l8 ·.ueca .o,' •• ' O" •• , •••••••••••••••••

1 corona danesa .. o, ••••• , ••••••••••• O" o •••

1~ noruega. .-..•.....•...
1 _ lInland" .

100 DbeUnea aUltriaoo8 ._, '
100 oecudol portUgueses ..

CQmprador 'lenOt·aor

Pel!letaa Pesetas

167~ 167.000
16.132 16.l80

139,163 139.001
17,467 17,619
11,130 11,163
19,167 19.224
13,5:¡(l 13,560
9.280 9.307
9.791 9,620

16,644 18.624
270,116 270.929
246.371 246.109

Art. 6.0 El Premio será concedido por resolución del Di
rector general de PromociÓp. del Turismo, y por resolución p$.
ralela .del Director general de CUltura Popular y EspectácUlos
se hará la declaración de interés especial; una y otra se toma-
rán a la. vIsta de la propue5ta. formulada pQ!" el Jurado y se
publicarán conjuntamente eneldJoletfn Oficial del Estado».

Art. 7y Cualquier modificaetón sustancial del proyecto de
berá ser sometida al mismo procedimiento de aprobación, sin
perjuieio de las demáS competencias eXlstente~ en la materia.

Art. 8." El Premio será becho electivo una vez realizada ¡Po
película Y comprobado por el Jurado qUE" la misma se ajusta
al proyecto, y previa ratiftcac1Ó11 del beneficio de interés ~pe

cial hecha por la Direeeiól1 General de OUltura Popular y Es
pectáculos. La película debe estar terminada antes del 1 de
dtciem1;n"e de 19'70.

Art. 9.° El Premio Espafiol de Turismo para Peliculas de
Largo Metraje será compatible con cualquier otro premio. ga.
lardón o protección eeonótn1ead1rectA o indil>ecta, espafíol o
extranjero. y la. productora premiada podrá haeer uro PÚblico
de esta d!!ttnción.

Art. 10. Quedan derogadas las Ordenes de 22 de abril de
1965, 16 de abril de 1966 y 11 de diciembre de 1967.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento v e!ect08.
Dios guarde a VV. 11. muchos aftoso
Marlrid. 28 de abril de 1969.

FRAGA IRmARNE

nmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo "l Direc
tores genere.le! de Cultura Popular y Espectáculos y Pro
moción del Turismo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 12 de mayo de 1969 por la que se dfs·
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita.
dictada por la sala QUinta del Tribunal SUprem·o.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso contenciOSt>-administrativo que
en vi& de a.pelación ha fallado la· S&1a. QUinta del Tribunal
Suprtmo. promoVido por dQn Manuel de 1-& Ouerda y de la
Ouerda y otros, representa.t:k>8 por .el Procurador don Baldo
mero loorno ca.al y aototl<loo del Letrodo dOIl José Durán
Oapón. y como demandad.. la Adm1Iústrae1ón Pt\bl1ca, repre-.
sentada por el Abo~o del ¡¡stado. lInpugnándo aenteneia de
la S&la PriInera dela Jurl.dlcclón de la AudleIlcl. Territorial
de esta ""Plt&1. de feéha 2 de febrero. de 1988" que fiJÓ el p_.lo
de la ex¡)l'OPlaclón de l. finca nl!nlero 18 "el seetor pl_ de
Castilla. oXproJ)\&<!a por la coml>lón de Pl_iento y (loor.
dlnación dol Are. Metropolltana <le Madrid, ~e h. dietado oell'
tencla por la 3&la Quinta del Tribunal SU~O el 13 de Illa!'
zo de lt69, cuya parte dt~J)Ol!tt1va dice asi:

«Fallam08: Que estimando el recurso de apelación enta~
bla.do por don Manuel de la cuerda y de la Cuerda, don JOÑ
de la Cuerda y de la Cuerda, dolia Gloria de la Ouerda 6JIlrO..
vta, d()fta.· Pilar de la Cuetoda SetovIa. ulstida de AU mtH'fdo
dOIl Miguel Ayuso Clavillo. dofla Angeles de la Cuerda lletJO'rla,
asistida· de su mando. don JOsé J1mt§ne15 ~. Y don BaaUtlO
de la. cuerda 8e@"ovia. CQntra la sentencia de 1. S8la Primera
de la AudleIlc!a Terrltori&1 de _ eaplt&l, a que este roI1o
se refiere. d.ebemos revocarla. y la .revooamOll, y estimando eJ'l
parte el recurso eontfmet~lmstrativoque aqUl110l eota.
blaron oontra los acuerdoo del Jurado P!'9Vlnclal da EI<1>I'>'
placl/l<l da M&drl<l de 9 <le marzo. 1 y 2' de &brll de lIl8'f.
debemos a.nula.rlO\!! y los anulamos en cuanto & la valoración
de la parcela número 18 del' sector plaza de castllla.. expro
piada por la Comisión del· Area Metropolitana de Madrid. por
sor on eso e.tremo contnuiOll a dereeho. fijando eomo jllBtl.
pncio de la mlima la canti<lad de cuatro ml1kll¡es oIento •
_ta y nueve Dú1 qulnlentao vetntlséllJ _t.... con noventa
CéntlIn08 (4.189.528,90). por la cual se abonal'én Intereses <\elide
el di. oigulente &1 de su ocup&clón hasta el que se verItlque
su pago; oln costas.

Jl,a! por uta nuestra sentenola. que se publicará en el .SOl...
tin Oficial dAll :r"ta<lo» e _rtará eIl la .ao_ón LeilSlativu.
definltivamonte juzgando>.~1ll'000unctarnoo, IIlandamOll y flflll8o-
IIlOl.-AleJlllldro Gwcla vom -l"ranclaoo C_b1..-AIltol1!O
li,teva.-Pedro Martln de Jrlj -lI:duardo de No LuIs.-:ltubrl·_.»

En su VIrtud. este MinisteriO. <le conforml<lad _ lo dI_
to en los articulas 103 y sl1l\11entes de la LeY Re¡ulaclora de la
Juril!dlcclÓll COIltenciOllO-A<lmlnlstrativa, ha dlspueato se cum·
Pla en sus Pl'OPios ténnlIlOB la sentencia ~re$Bl\a.

Lo que oomUnlco a V, l. para BU oonoclInlento y efectoe.
Olos gu&l'de a V. l. muchos afias.
MadrId, .12 de mayo de lll89.-P. D.. el SUboecretarlo. 81&1

Tello l"ernáIldeZ-Cabellero.

nmo. Sr. Delegado del Gobierno en la comLslón de Pl&lUllUll!....
lo Y Coordinación del Area MetropolltaM de M&l!rld.


